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CASABLANCA GENERACION S.A. EN LIQUIDACION

ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA INTERMEDIOS

En miles de pesos - M$

Nota 31.03.2019 31.12.2018

N° M$ M$

ACTIVOS

Activos corrientes:

Efectivo y equivalentes al efectivo 4 5.824            5.915            

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes 5 3.203            3.203            

Activos por impuestos corrientes, corrientes 6 2                  2                  

Total activos corrientes 9.029            9.120            

TOTAL ACTIVOS 9.029            9.120            

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros intermedios

AL 31 DE MARZO DE 2019 (NO AUDITADO) Y ANUAL AL 31 DE DICIEMBRE 2018
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CASABLANCA GENERACION S.A. EN LIQUIDACION

ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA INTERMEDIOS

AL 31 DE MARZO DE 2019 (NO AUDITADO) Y ANUAL AL 31 DE DICIEMBRE 2018

En miles de pesos - M$

Nota 31.03.2019 31.12.2018

N° M$ M$

PATRIMONIO Y PASIVOS

Pasivos corrientes:

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes 7 9.029            9.120            

Total pasivos corrientes 9.029            9.120            

Patrimonio:

Capital emitido 11 99.900          99.900          

Pérdidas acumuladas 11 (99.900)         (99.900)         

Total patrimonio -               -               

TOTAL PATRIMONIO Y PASIVOS 9.029            9.120            

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros intermedios  
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CASABLANCA GENERACION S.A. EN LIQUIDACION

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES INTERMEDIOS POR FUNCION

POR LOS PERÍODOS DE TRES MESES TERMINADOS EL 31 DE MARZO DE 2019 Y 2018 (NO AUDITADOS)

En miles de pesos - M$

01.01.2019 01.01.2018

Nota 31.03.2019 31.03.2018

N° M$ M$

Ingresos de actividades ordinarias -                -                

Costo de ventas -                -                

Ganancia bruta -                -                

Gastos de administración 12 -                (46.004)          

Otras pérdidas 13 -                (27.806)          

Pérdidas de actividades operacionales -                (73.810)          

Ingresos financieros 14 -                2.019             

Pérdida antes de Impuestos -                (71.791)          

Gastos por impuestos a las ganancias -                -                

Pérdida procedente de operaciones continuadas -                (71.791)          

Pérdida -                (71.791)          

Pérdida atribuible a los propietarios de la controladora -                (71.791)          

Pérdida -                (71.791)          

Pérdida por acción básica

Pérdida por acción básica en operaciones continuadas -                (24,76)            

Pérdida por acción diluida

Pérdida diluida por acción procedente de operaciones continuadas -                (24,76)            

Estado de resultado Integral

Pérdida -                (71.791)          

TOTAL RESULTADO INTEGRAL -                (71.791)          

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros intermedios
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CASABLANCA GENERACION S.A. EN LIQUIDACION

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO DIRECTOS INTERMEDIOS

POR LOS PERÍODOS DE TRES MESES TERMINADOS EL 31 DE MARZO DE 2019 Y 2018 (NO AUDITADOS)

En miles de pesos - M$

01.01.2019 01.01.2018

Nota 31.03.2019 31.03.2018

N° M$ M$

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de operación

   Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios (289)              (47.957)         

   Otras entradas de efectivo 198               -               

Flujos de efectivo neto utilizados en actividades de operación (91)               (47.957)         

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de financiación

Préstamos de entidades relacionadas -               49.956          

Flujos de efectivo neto procedentes de actividades de financiación -               49.956          

Incremento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes al efectivo, antes del efecto de los

   cambios en la tasa de cambio (91)               1.999            

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo -               -               

Incremento neto (disminución) de efectivo y equivalentes al efectivo (91)               1.999            

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período 5.915            1.440            

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período 4 5.824            3.439            

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros intermedios



 

   

 

 

 

CASABLANCA GENERACION S.A. EN LIQUIDACION  

 

 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO INTERMEDIOS

POR LOS PERÍODOS DE TRES MESES TERMINADOS EL 31 DE MARZO DE 2019 Y 2018 (NO AUDITADOS)

En miles de pesos - M$

Capital emitido

Pérdidas 

acumuladas

Patrimonio 

atribuible a los 

propietarios de la 

controladora Total patrimonio

M$ M$ M$ M$

 

Patrimonio al comienzo del período 2019 99.900                      (99.900)                     -                           -                           

Cambios en el patrimonio  

Resultado integral  

Pérdida -                           -                           -                           -                           

Resultado integral -                           -                           -                           -                           

Disminución en el patrimonio -                           -                           -                           -                           

 

Patrimonio al 31.03.2019 99.900                      (99.900)                     -                           -                           

Capital emitido

Pérdidas 

acumuladas

Patrimonio 

atribuible a los 

propietarios de la 

controladora Total patrimonio

M$ M$ M$ M$

 

Patrimonio al comienzo del período 2018 300.000                    (14.212)                     285.788                    285.788                    

Cambios en el patrimonio  

Resultado integral

Pérdida -                           (71.791)                     (71.791)                     (71.791)                     

Resultado integral -                           (71.791)                     (71.791)                     (71.791)                     

Disminución en el patrimonio -                           (71.791)                     (71.791)                     (71.791)                     

 

Patrimonio al 31.03.2018 300.000                    (86.003)                     213.997                    213.997                    

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros intermedios
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1. Información general y descripción del negocio 
 
1.1. Identificación y objeto social 
 
Casablanca Generación S.A. (en liquidación), en adelante “la Compañía”, proviene de la división de la 
sociedad anónima “Energía de Casablanca S.A”, la que se acordó en Junta Extraordinaria de Accionistas 
celebrada con fecha 19 de marzo de 2010, cuya Acta se redujo a Escritura Pública el día 9 de abril de 
2010,  su extracto fue publicado en el Diario Oficial el 15 de abril de 2010, y se inscribió en el Registro de 
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Casablanca, a fojas 23 N° 37, con fecha 9 de abril de 
2010. Los efectos derivados de la división de “Energía de Casablanca S.A.” y creación de la Compañía, 
son a contar del 1 de enero de 2010. 
 
La Compañía tiene como principal objeto social generar, transformar, comprar, suministrar o vender 
energía eléctrica o de cualquier naturaleza, en forma directa o a través de otras empresas, y la 
prestación de cualquier clase de servicios relacionados con su objeto; obtener, transferir, comprar, 
arrendar, gravar o explotar en cualquiera forma las concesiones respectivas a que se refiere la Ley 
General de Servicios Eléctricos, y solicitar los permisos y franquicias para conservar, promover o 
desarrollar los fines de la Compañía; realizar en forma directa o a través de otras empresas la compra, 
venta, explotación, comercialización y distribución por cuenta propia o ajena, de derechos de 
aprovechamiento de aguas que digan relación con la energía; además, la Compañía podrá destinar sus 
disponibilidades en el mercado de capitales y realizar actividades relacionadas con su objeto.  Las 
actividades de la Compañía que conforman su objeto social podrán desarrollarse en el país o en el 
extranjero.  
 
El domicilio social y las oficinas centrales de la Compañía se encuentran en Chile en Avenida Portales Nº 
187 en la ciudad de Casablanca, teléfono 032-2742652.        
                                                                                                                                                      
1.2. Inscripción en registros de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 
 
Casablanca Generación S.A. (en liquidación), es una sociedad anónima abierta, inscrita en el Registro 
de Valores bajo el Nº 1.063, de fecha 2 de diciembre de 2010, quedando sujeta a la fiscalización de la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF), antes Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), bajo 
el ámbito de su competencia. 
 
1.3. Mercado en que participa la Compañía y situación actual 
 
Casablanca Generación S.A. (en liquidación), es una empresa de generación eléctrica que se constituyó 
para la explotación del proyecto “Central Hidroeléctrica Las Mercedes”, la cual implicaba la construcción 
de una central generadora eléctrica de 3,5 MW, cuya energía sería aportada al Sistema Interconectado 
Central (SIC), a través de una Línea de Transmisión Eléctrica (LT). 
 
En relación al proyecto comentado en párrafo anterior, en el mes de octubre del período 2012 
el Directorio de la Compañía acordó la enajenación de éste en función de que se obtuvieron ofertas 
atractivas por los activos en construcción a dicha fecha y los derechos de agua que lo componían.  
 
En sesión de Directorio del mes de diciembre de 2013, el Directorio confirma su intención de continuar 
en busca de un comprador, en función de la autorización dada por la Junta Extraordinaria de Accionistas 
celebrada con fecha 4 de enero 2013, luego de que el plazo establecido para la formalización del 
contrato de compraventa con oferente anterior, expirará con fecha 28 de noviembre de 2013, sin que se 
diera cumplimiento a las condiciones establecidas en éstos, suscritos en el mes de mayo de 2013. 
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En cumplimiento de lo aprobado por la referida Junta Extraordinaria de Accionistas, y después de un 
largo proceso de negociación, por escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de don Humberto 
Santelices, con fecha 24 de diciembre de 2014, se suscribió con la empresa Colbún S.A. un acuerdo 
marco que incluye, entre otros, las promesas de compraventa de los activos referidos al proyecto. El 
precio acordado por los activos a transferir asciende a la suma de US$1.900.000, que es el monto fijado 
por la Junta Extraordinaria de Accionistas que autorizó su enajenación, pactándose que los contratos 
definitivos de compraventa deberán celebrarse al cumplirse 150 días a contar de la fecha de firma del 
referido acuerdo marco, sujeto al cumplimiento de las condiciones fijadas para ello.  
 
Como resultado de lo anterior, estos activos y sus pasivos relacionados se clasificaron en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2014 como activos disponibles para la venta, de acuerdo a lo indicado 
en los párrafos anteriores. 
 
Con fecha 18 de mayo de 2015 quedaron suscritos los contratos definitivos, por un precio total, 
equivalente en pesos, de US$1.900.000, que es el monto fijado por la junta que autorizó su enajenación, 
que se ha pagado y pagará de la siguiente forma: 
 
Con US$1.100.000 al momento de suscribirse los contratos definitivos de compraventa, y el saldo de 
US$800.000 a la fecha en que el Directorio de Colbún S.A. decida ejecutar el proyecto de generación, lo 
cual debe ocurrir a más tardar el día 31 de diciembre de 2016. 
 
En el evento que Colbún S.A. decida no ejecutar el proyecto, se procederá a resciliar los contratos de 
compraventa, restituyéndose todos los activos a la Compañía, la que a modo de indemnización retendrá 
para sí el monto de US$1.100.000 recibido al momento de celebrar los contratos de compraventa. El 
ingreso generado por la operación de venta de los activos antes señalados, se imputó en el estado de 
resultados integrales al 31 de diciembre de 2015, por el monto recepcionado al momento de la 
suscripción de los contratos de compraventa, mientras que el saldo pendiente, dado que es contingente 
a la aprobación por parte del Directorio de Colbún S.A., se materializará en la fecha en que ocurra el 
evento indicado, en la medida de que el Directorio de Colbún S.A. decida ejecutar el proyecto de 
generación, como fue indicado en párrafo anterior. 
 
Con fecha 23 de enero de 2017, el Directorio de la Compañía tomó conocimiento de la decisión formal 
de Colbún S.A. de no ejecutar el proyecto, por lo que en cumplimiento de lo pactado por las partes, e 
indicado previamente, se procede a resciliar los contratos de compraventa, con fecha retroactiva al 31 de 
diciembre de 2016, restituyéndose todos los activos a Casablanca Generación S.A. (en liquidación), a 
esa fecha, la que a modo de indemnización, retendrá para si los US$1.100.000 recibidos al momento de 
celebrar los contratos de compraventa.  Asimismo, Casablanca Generación S.A. en liquidación 
recuperará el dominio de los activos transferidos y no recibirá el ingreso de US$800.000 que había 
quedado pendiente de cobro al momento de la suscripción del contrato de compraventa. Sin embargo, 
estos activos al 31 de diciembre de 2017, se encuentran registrados en la Compañía a un valor 
referencial de $1, dado que no se espera la explotación de este proyecto en el futuro, ni incurrir en 
nuevas inversiones sobre el mismo. 
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1.4. Disminución de capital 
 
En Junta Extraordinaria de Accionistas de Casablanca Generación S.A. (en liquidación), con fecha 24 de 
abril de 2018, se acordó la disminución del capital accionario en M$200.100, sin alterar el número de 
acciones en las que mismo se divide, es decir, 2.900.000 de acciones, sin valor nominal, de un voto por 
acción. De esta forma, el capital accionario queda conformado por M$99.900, dividido en igual número y 
tipo de acciones, según lo indicado previamente.  
 
Adicionalmente, en la referida Junta Extraordinaria de Accionistas se adoptaron también los siguientes 
acuerdos: 
 
a) Se acordó la modificación del artículo tercero de los estatutos sociales, relativo a la duración de la 

Sociedad, de manera de expresar que ésta durará hasta el día 31 de agosto de 2018. 
b) Se acordó que la liquidación de la Compañía será practicada por una Comisión Liquidadora 

compuesta de tres miembros, quien tendrá todas las facultades que le confiere la ley para el efecto, y 
cuyas funciones no serán remuneradas, y se designó como miembros de la Comisión Liquidadora a 
los señores don Marcelo Luengo Amar, don Allan Hughes García y don Manuel Pfaff Rojas. 

c) Por escritura pública del 16 de mayo de 2018, se aprobó la disolución y liquidación de la Compañía.  
 

A partir del 1 de septiembre de 2018, la Compañía se encuentra en proceso de liquidación, y a cargo de 
una Comisión Liquidadora compuesta de tres miembros, según lo indicado en punto anterior. 
 
Producto de lo anterior, los activos y pasivos de la Compañía se presentan a su valor de liquidación al 31 
de marzo de 2019 (no auditado).   
 
2. Bases de presentación de los estados financieros intermedios   
 
2.1. Bases contables 
 
Los presentes estados financieros intermedios se presentan en miles de pesos y se han preparado a 
partir de los registros de contabilidad mantenidos por Casablanca Generación S.A. (en liquidación) y 
preparados, al 31 de marzo de 2019 (no auditado) y 31 de diciembre de 2018, de acuerdo a lo señalado 
en Nota 3.1., letra b), y aprobados por Sesión Ordinaria de la Comisión Liquidadora, celebrada con fecha 
27 de mayo de 2019, quienes además autorizan su publicación. Los asistentes a la sesión mencionada 
fueron los miembros Sr. Marcelo Luengo Amar, Sr. Allan Hughes García, y el Sr. Manuel Pfaff Rojas. 
 
Estos estados financieros intermedios reflejan fielmente la situación financiera de Casablanca 
Generación S.A. (en liquidación) al 31 de marzo de 2019 (no auditado) y 31 de diciembre de 2018, y los 
resultados de las operaciones, los cambios en el patrimonio neto y los flujos de efectivo por los períodos 
de tres meses terminados el 31 de marzo de 2019 y 2018 (no auditados). 
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2.2. Nuevos pronunciamientos contables 
 
a) Las siguientes nuevas Normas, Interpretaciones y Enmiendas han sido adoptadas en estos estados 
financieros: 

 
Nuevas NIIF Fecha de aplicación obligatoria 

NIIF 16, Arrendamientos Periodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2019. 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria 

Características de prepago con compensación negativa 
(enmiendas a NIIF 9) 

Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2019. 

Participaciones de largo plazo en Asociadas y Negocios 
Conjuntos (enmiendas a NIC 28) 

Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2019. 

Mejoras anuales ciclo 2015-2017 (enmiendas a NIIF 3, 
NIIF 11, NIC 12 y NIC 23) 

Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2019. 

Modificaciones al plan, reducciones y liquidaciones 
(enmiendas a NIC 19) 

Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2019. 

Nuevas Interpretaciones Fecha de aplicación obligatoria 

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de impuesto a 
las ganancias 

Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2019. 

 
 

Aplicación inicial de NIIF 16, Arrendamientos 
 
Impacto general de la aplicación de NIIF 16 Arrendamientos 
 
En el actual período, la Sociedad ha aplicado por primera vez NIIF 16 Arrendamientos.  
 
NIIF 16 introduce requerimientos nuevos o modificados con respecto a la contabilización de 
arrendamientos. Introduce cambios significativos a la contabilización de los arrendatarios al remover la 
distinción entre arrendamientos operativos y financieros, exige el reconocimiento, al comienzo, de un 
activo por derecho a uso y un pasivo por arrendamientos para todos los arrendamientos, excepto para 
los arrendamientos de corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor. En contraste con la 
contabilización para el arrendatario, los requerimientos para la contabilización de los arrendatarios 
permanecen ampliamente sin modificaciones. Detalles de estos nuevos requerimientos se describen en 
nota 3.12 Arriendos. El impacto de la adopción de NIIF 16 en los estados financieros intermedios de la 
Sociedad se describe a continuación. 
 
La fecha de aplicación inicial de NIIF 16 para la Sociedad es el 1 de enero de 2019. 
 
La Sociedad ha aplicado NIIF 16 usando el efecto modificado de aplicación prospectiva, por 
consiguiente, no ha re-expresado la información financiera comparativa y el efecto acumulado de la 
aplicación inicial de NIIF 16.  
 
Impacto de la nueva definición de un arrendamiento 
 
La Sociedad ha hecho uso de la solución práctica disponible en la transición a NIIF 16 de no re-evaluar si 
un contrato es o contiene un arrendamiento. Por consiguiente, la definición de un arrendamiento en 
conformidad con NIC 17 y CINIIF 4 continuará aplicando a aquellos arrendamientos firmados o 
modificados antes del 1 de enero de 2019. 
 
El cambio en la definición de un arrendamiento se relaciona principalmente con el concepto de control. 
NIIF 16 determina si un contrato contiene un arrendamiento sobre la base de si el cliente tiene el derecho 
a controlar el uso de un activo identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. 
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La Sociedad aplica la definición de un arrendamiento y guías relacionadas establecidas en NIIF 16 para 
todos los contratos de arrendamiento firmados o modificados en o después del 1 de enero de 2019 
(independientemente de si es un arrendador o un arrendatario en un contrato de arrendamiento). En 
preparación para la aplicación por primera vez de NIIF 16, la Sociedad ha llevado a cabo un proyecto de 
implementación. El proyecto ha mostrado que la nueva definición de NIIF 16 no cambiará 
significativamente el alcance de contratos que cumplen la definición de un arrendamiento para la 
Sociedad. 
 

Impacto en la Contabilización del Arrendatario  
 
Arrendamientos Operativos 

 
NIIF 16 cambia como la Sociedad contabiliza arrendamientos previamente clasificados como 
arrendamientos operativos bajo NIC 17, los cuales estaban fuera de balance. 
 
En la aplicación inicial de NIIF 16 no ha tenido un impacto en los montos reportados en estos estados 
financieros intermedios,  ya que la Compañía en liquidación no cuenta con contratos de arrendamientos. 
 

Los incentivos por arrendamiento (por ej., períodos libres de renta) serán reconocidos como parte de la 
medición de los activos por derecho a uso y pasivos por arrendamiento mientras que bajo NIC 17 éstos 
resultaban en el reconocimiento de un pasivo por incentivo de arrendamiento, amortizado como una 
reducción del gasto por arrendamiento sobre una basa lineal.  
 

Bajo NIIF 16, los activos por derecho a uso serán evaluados por deterioro en conformidad con NIC 36 
Deterioro de Activos. Esto remplaza los requerimientos previos de reconocer una provisión por contratos 
de arrendamiento onerosos. 
 

Para arrendamiento de corto plazo (plazo del arrendamiento de 12 meses o menos) y arrendamientos de 
activos de bajo valor (tales como computadores personales y muebles de oficina), la Sociedad optó por 
reconocer un gasto por arrendamiento sobre una base lineal como es permitido por NIIF 16. El gasto es 
presentado dentro de otros gastos dentro de los estados de resultados. 
 

Arrendamientos Financieros 
 
Las principales diferencias entre NIIF 16 y NIC 17 con respecto a activos anteriormente mantenidos bajo 
un arrendamiento financiero es la medición de las garantías de valor residual entregadas por el 
arrendatario al arrendador. NIIF 16 requiere que la Sociedad reconozca como parte de su pasivo por 
arrendamiento solamente el importe esperado a ser pagado bajo una garantía de valor residual, en lugar 
del importe máximo garantizado como es requerido por NIC 17. Este cambio no tuvo un efecto material 
en los estados financieros intermedios de la Sociedad. 
 

Impacto en la contabilización de los arrendadores 
 
NIIF 16 no cambia sustancialmente cómo un arrendador contabiliza un arrendamiento. Bajo NIIF 16, un 
arrendador continúa clasificando los arrendamientos ya sea como arrendamientos financieros o 
arrendamientos operativos y contabiliza esos dos tipos de arrendamientos de manera diferente. Sin 
embargo, NIIF 16 ha modificado y expandido las revelaciones requeridas, en particular con respecto a 
cómo el arrendador administra los riesgos que se originan de su interés residual en los activos 
arrendados. 
 
Bajo NIIF 16, un arrendador intermedio contabiliza el arrendamiento principal y el subarrendamiento 
como dos contratos separados. El arrendador intermedio está requerido a clasificar el subarrendamiento 
como un arrendamiento financiero u operativo por referencia al activo por derecho a uso que se origina 
del arrendamiento principal (y no por referencia al activo subyacente como era el caso bajo NIC 17). 
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En la aplicación de NIIF 16 no ha tenido un impacto en los montos reportados en estos estados 
financieros intermedios,  ya que la Compañía en liquidación no cuenta con contratos de arrendamientos. 
 

Impacto en la presentación de los estados de flujos de efectivo 
 
La aplicación de NIIF 16 tiene impacto en los estados de flujo de efectivo de la Sociedad. 
 
Bajo NIIF 16, los arrendatarios deben presentar: 
 

 Pagos de arrendamientos de corto plazo, pagos por arrendamientos de activos de valor bajo y pagos 
de arrendamientos variables no incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento, como parte 
de las actividades operacionales (la Sociedad ha incluido estos pagos como parte de los pagos a 
proveedores y empleados); 

 Efectivo pagado por la porción del interés del pasivo por arrendamiento, ya sea como actividades 
operacionales o actividades de financiamiento, como lo permite NIC 7 (la Sociedad ha optado incluir 
el interés pagado como parte de las actividades de financiación); y 

 Pagos de efectivo por la porción del principal del pasivo por arrendamiento, como parte de 
actividades de financiamiento. 

 

Bajo NIC 17, todos los pagos por arrendamiento de arrendamientos operativos eran presentados como 
parte de los flujos de efectivo por actividades operacionales.  
 

En la aplicación de NIIF 16 no ha tenido un impacto en los montos reportados en estos estados de flujos 
de efectivo intermedios,  ya que la Compañía en liquidación no cuenta con contratos de arrendamientos. 
 

b) Normas, Enmiendas a NIIF e Interpretaciones que han sido emitidas pero su fecha de aplicación aún 
no está vigente: 
 

Nuevas NIIF Fecha de aplicación obligatoria 

NIIF 17, Contratos de Seguros Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2021. 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria 

Venta o Aportación de activos entre un Inversionista y su 
Asociada o Negocio Conjunto (enmiendas a NIIF 10 y 
NIC 28) 

Fecha de vigencia aplazada indefinidamente 

Definición de un negocio (enmiendas a NIIF 3) Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2020. 

Definición de Material (enmiendas a NIC 1 y NIC 8) Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2020. 

Marco Conceptual para el Reporte Financiero Revisado Períodos anuales iniciados en o después del 
1 de enero de 2020 

 
 
La Administración está evaluando el impacto de la aplicación de NIIF 16 y CINIIF 23, sin embargo, no es 
posible proporcionar una estimación razonable de los efectos que estas normas tendrán hasta que la 
Administración realice una revisión detallada. En opinión de la Administración, no se espera que la 
aplicación futura de otras normas y enmiendas e interpretaciones tengan un efecto significativo en los 
estados financieros futuros.  
 
Respecto a la aplicación de NIIF 17 (cuya aplicación será exigible a contar de 2021), la Administración 
de la Compañía anticipa que la aplicación futura de esta norma no tendrá un impacto significativo en los 
estados financieros futuros, dado que la Compañía no emite contratos de seguros. 
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2.3. Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas 
 
La información contenida en estos estados financieros intermedios es de responsabilidad de la Comisión 
Liquidadora de la Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los 
principios y criterios, de acuerdo a lo señalado en Nota 3. 
 
En su preparación, se han efectuado algunas estimaciones y supuestos por parte de la Administración, 
las cuales son complementadas por los antecedentes proporcionados por la experiencia histórica de las 
transacciones a la fecha en que son preparados los estados financieros intermedios. De existir algún 
cambio en ellas a futuro, producto de la revisión de alguna de éstas, su efecto será aplicado a partir de 
esa fecha en adelante, reconociendo los efectos del cambio de la estimación en los correspondientes 
estados financieros intermedios futuros.  
 
Estas estimaciones y supuestos se refieren básicamente a: 
 
 Los resultados fiscales de la Compañía, que se declararán ante las respectivas autoridades tributarias 

en el futuro, y que han servido de base para el registro de los distintos saldos relacionados con los 
impuestos sobre las ganancias en los presentes estados financieros intermedios. 

 Deterioro de los activos. 
 Litigios y contingencias. 

 
 
2.4. Reclasificaciones y cambios contables 
 
a) Reclasificaciones: La Compañía no ha efectuado reclasificaciones en los estados financieros 

intermedios al 31 de marzo de 2019 (no auditado), con respecto al informe emitido el período anterior. 
 
b) Cambios Contables: La Compañía no ha efectuado cambios contables a los estados financieros 

intermedios al 31 de marzo de 2019 (no auditado), con respecto al informe emitido el período anterior. 
 
3. Criterios contables aplicados 
 
3.1. Bases de presentación 
 
a) Períodos cubiertos – Los presentes estados financieros intermedios  de Casablanca Generación 

S.A. (en liquidación) comprenden el estado de situación financiera intermedio al 31 de marzo de 
2019 (no auditado) y el anual al 31 de diciembre de 2018, y los estados de cambios en el patrimonio 
neto, de resultados integrales y de flujos de efectivo por los períodos de tres meses terminados al 
31 de marzo de 2019 y 2018 (no auditado). 
 

b) Bases de preparación - Los estados financieros intermedios de Casablanca Generación S.A. (en 
liquidación) al 31 de marzo de 2019 (no auditado) y anual al 31 de diciembre de 2018, han sido 
preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por 
el International Accounting Standards Board (IASB). 

 

3.1.1. Moneda funcional y de presentación   
 
La Compañía ha determinado que su moneda funcional es el Peso Chileno, considerando para ello el 
entorno económico principal en el cual desarrolla sus actividades. Para propósitos de los estados 
financieros intermedios la moneda de presentación es el Peso Chileno. 
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3.1.2. Compensación de saldos y transacciones   
 
Como norma general, en los estados financieros intermedios no se compensan ni los activos ni los 
pasivos, ni los ingresos ni los gastos, salvo aquellos casos en que la compensación sea requerida o esté 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo del fondo de la transacción. 
 
3.2. Instrumentos financieros 
 
Los activos financieros y pasivos financieros son reconocidos cuando la Compañía se convierte en una 
parte de las cláusulas contractuales del instrumento. 
 
Los activos financieros y pasivos financieros son medidos inicialmente a valor razonable. Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos financieros y pasivos 
financieros (distintos de los activos financieros y pasivos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados) son agregados o deducidos del valor razonable de los activos financieros y pasivos 
financieros, según sea apropiado, en el reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos financieros o pasivos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados son reconocidos inmediatamente en resultados. 
 
3.2.1. Activos financieros  
 
Se clasifican bajo este rubro los préstamos y cuentas por cobrar, que corresponden a activos financieros, 
no derivados, con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo.  
 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad, ya sea, a costo 
amortizado o a valor razonable, dependiendo de la clasificación de los activos financieros. 
 
Estos instrumentos se incluyen en activos corrientes, salvo si su vencimiento es superior a 12 meses, en 
cuyo caso se incluyen como no corrientes. En esta categoría se encuentran las cuentas por cobrar a 
entidades relacionadas. 
 
Los préstamos y cuentas por cobrar se mantienen para obtener los flujos de efectivo contractuales que 
representan únicamente pago de principal e intereses, por lo tanto, cumplen los criterios para ser 
medidos a costo amortizado bajo NIIF 9. 
 
Clasificación de activos financieros 
 
Los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a costo 
amortizado: 
 

 El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los 
activos financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales; y 

 

 Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral (VRCCORI): 
 

 El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo 
flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros; y 

 

 Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
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Todos los otros activos financieros que no cumplen con las condiciones anteriores son posteriormente 
medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR). 
 
No obstante lo anterior, la Compañía pueden realizar las siguientes elecciones irrevocables en el 
momento del reconocimiento inicial de un activo financiero: 
 

 La Compañía podrían irrevocablemente elegir presentar los cambios posteriores en el valor razonable 
en otro resultado integral para inversiones en instrumentos de patrimonio que, en otro caso, se 
medirían a valor razonable con cambios en resultados; 

 

 La Compañía podría irrevocablemente designar un activo financiero que cumple los criterios de costo 
amortizado o valor razonable con cambios en otro resultado integral para medirlo a valor razonable 
con cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incongruencia de 
medición o reconocimiento. 

 
Costo amortizado y método del interés efectivo 
 
El método del interés efectivo es un método que se utiliza para el cálculo del costo amortizado de un 
activo financiero y para la distribución del ingreso por intereses a lo largo del período correspondiente. 
 
Para los instrumentos financieros distintos de aquellos activos financieros con deterioro de valor 
crediticio comprados u originados, la tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los 
cobros de efectivo futuros estimados (incluyendo todas las comisiones y puntos básicos de interés, 
pagados o recibidos por las partes del contrato, que integren la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y cualquier otra prima o descuento) excluyendo las pérdidas peradas, durante la vida 
esperada del activo financiero, o cuando sea apropiado, un período menor, con respecto al valor en 
libros bruto de un activo financiero en el momento de su reconocimiento inicial. Para activos financieros 
con deterioro de valor crediticio comprados u originados, se calcula una tasa de interés efectiva ajustada 
por calidad crediticia descontando los flujos de efectivo estimados, incluyendo pérdidas crediticias 
esperadas, al costo amortizado del activo financiero en su reconocimiento inicial.  
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que fue medido en su reconocimiento inicial 
un activo financiero, menos reembolsos del principal, más la amortización acumulada, utilizando el 
método del interés efectivo, de cualquier diferencia entre el importe inicial y el importe al vencimiento, 
ajustado por cualquier corrección de valor por pérdidas. Por otro lado, el valor en libros bruto de un activo 
financiero es el costo amortizado del activo financiero antes de ajustarlo por cualquier corrección de valor 
por pérdidas. 
 
El ingreso por intereses se reconoce usando el método del interés efectivo para activos financieros 
medidos a costo amortizado y a valor razonable con cambios en otro resultado integral. Para los 
instrumentos financieros distintos de aquellos activos financieros con deterioro de valor crediticio 
comprados u originados, el ingreso por interés se calcula aplicando la tasa de interés efectiva al valor en 
libros bruto de un activo financiero, excepto para activos financieros que han convertido posteriormente 
en activos con deterioro de valor crediticio. Para activos financieros que se convierten posteriormente en 
activos con deterioro de valor crediticio, el ingreso por intereses es reconocido aplicando la tasa de 
interés efectiva al costo amortizado del activo financiero. Si, en períodos de reporte posteriores, el riesgo 
de crédito del instrumento financiero con deterioro de valor crediticio mejora de manera tal que el activo 
financiero ya no tiene deterioro de valor crediticio, el ingreso por intereses se reconoce aplicando la tasa 
de interés efectiva al valor en libros bruto del activo financiero. 
 
Para los activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, la Compañía 
reconoce el ingreso por intereses aplicando la tasa de interés efectiva ajustada por calidad crediticia al 
costo amortizado del activo financiero desde el reconocimiento inicial. El cálculo no revierte a la base 
bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero mejora posteriormente de modo que el activo 
financiero ya no tenga deterioro de valor crediticio. 
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Los ingresos por intereses se reconocen en el estado de resultados integrales por función y se incluye en 
la línea “Ingresos financieros” 
 
Activos financieros clasificados a valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(VRCCORI) 
 
Estos instrumentos financieros son inicialmente medidos a su valor razonable más costos de 
transacción. Posteriormente, los cambios en el valor en libros de estos instrumentos financieros como 
resultado de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio, pérdidas y ganancias por deterioro, e 
ingresos por intereses calculados usando el método del interés efectivo son reconocidos en resultados.  
 
Los importes reconocidos en resultados son los mismos que habrían sido reconocidos en resultados si 
estos instrumentos financieros hubieran sido medidos a costo amortizado. Todos los otros cambios en el 
valor en libros de estos instrumentos financieros son reconocidos en otro resultado integral y acumulados 
en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral” en patrimonio. Cuando estos instrumentos financieros son dados de 
baja, las ganancias o pérdidas acumuladas previamente reconocidos en otro resultado integral son 
reclasificadas a resultados.  
 
Al 31 de marzo de 2019 (no auditado) y 31 de diciembre de 2018, la Compañía no presenta este tipo de 
activos. 
 
Instrumentos de patrimonio designados para ser medidos a VRCCORI 
 
En el reconocimiento inicial, la Compañía puede realizar una elección irrevocable (sobre una base de 
instrumento por instrumento) para designar inversiones en instrumentos de patrimonio para ser medidas 
a VRCCORI. La designación como VRCCORI no está permitida, si el instrumento de patrimonio es 
mantenido para negociar o si es una contraprestación contingente reconocida por una adquirente en una 
combinación de negocios a la que se le aplica NIIF 3. 
 
Un activo financiero es mantenido para negociar si: 
 

 se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro cercano; o 

 en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, que la 

Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene evidencia de un patrón real reciente de 

obtención de beneficios a corto plazo; o 

 es un derivado (excepto por los derivados que sean un contrato de garantía financiera o hayan sido 

designados como un instrumento de cobertura eficaz). 

Las inversiones en instrumentos de patrimonio medidas a VRCCORI son inicialmente medidas a su valor 
razonable más costos de transacción. Posteriormente, son medidas a su valor razonable reconociendo 
las pérdidas y ganancias de cambios en el valor razonable en otro resultado integral y acumuladas en la 
“Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en 
otro resultado integral” en patrimonio. La ganancia o pérdida acumulada no será reclasificada a 
resultados al momento de vender los instrumentos de patrimonio, en su lugar, serán transferidas a 
resultados retenidos.  
 
Los dividendos sobre estas inversiones en instrumentos de patrimonio son reconocidos en resultados 
cuando la Compañía tenga derecho a recibir el dividendo, sea probable que la Compañía reciban los 
beneficios económicos asociados con el dividendo y el importe del dividendo puede ser medido de forma 
fiable, a menos que el dividendo represente claramente una recuperación de parte del costo de la 
inversión. Los dividendos son incluidos en la línea “ingresos financieros” en el estado de resultados. 
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Al 31 de marzo de 2019 (no auditado) y 31 de diciembre de 2018, la Compañía no presenta este tipo de 
activos. 
 
Instrumentos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR) 
 
Los activos financieros que no cumplen el criterio para ser medidos a costo amortizado o a VRCCORI 
son medidos a VRCR. Específicamente: 
 

 Las inversiones en instrumentos de patrimonio son clasificadas para ser medidas a VRCCR, a menos 

que la Compañía designen un instrumento de patrimonio que no sea mantenido para negociar o una 

contraprestación contingente originada en una combinación de negocios para ser medido a 

VRCCORI, en su reconocimiento inicial. 

 Los activos financieros que han sido en el momento del reconocimiento inicial designados de forma 

irrevocable como medido al VRCCR, si tal designación elimina o reduce significativamente una 

incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro caso de la medición de los activos o 

pasivos o del reconocimiento de las ganancias y pérdidas de los mismos sobre bases diferentes. La 

Compañía no han designado ningún instrumento financiero para ser medido a VRCCR. 

Los activos financieros designados como VRCCR son medidos a valor razonable al cierre de cada 
período de reporte, con las ganancias o pérdidas a valor razonable reconocidas en resultados en la 
medida que no sean parte de una designada relación de cobertura. La ganancia o pérdida neta 
reconocida en resultados incluye cualquier dividendo o intereses ganados sobre el activo financiero y es 
incluida en la línea “ingresos financieros”.  
 
Al 31 de marzo de 2019 (no auditado) y 31 de diciembre de 2018, la Compañía no presenta este tipo de 
activos. 
 
Ganancias y pérdidas por diferencias de cambio   
 
El valor en libros de los activos financieros que están denominados en una moneda extranjera se 
determina en esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio de cierre de cada período de 
reporte. Específicamente: 
 

 Para activos financieros medidos a costo amortizado que no sean parte de una relación de cobertura, 

las diferencias de cambio se reconocen en resultados en la línea “diferencias de cambio”; 

 Para activos financieros medidos a VRCCORI que no sean parte de una relación de cobertura, las 

diferencias de cambio en el costo amortizado del instrumento financiero se reconocerán resultados en 

la línea “diferencias de cambio”. Otras diferencias de cambio son reconocidas en otro resultado 

integral en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable 

con cambios en otro resultado integral”; 

 Para activos financieros medidos a VRCCR que no sean parte de una relación de cobertura, las 

diferencias de cambio se reconocen en resultados en la línea “diferencias de cambio”; y 

 Para instrumentos de patrimonio medidos a VRCCORI, las diferencias de cambio son reconocidas en 

otros resultados integrales en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos 

al valor razonable con cambios en otro resultado integral”. 

 

Deterioro de activos financieros 
 
La Compañía reconoce una corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas (“PCE”) sobre activos 
financieros que se miden a costo amortizado o a VRCCORI, cuentas por cobrar por arrendamientos, 
importes adeudados por clientes bajo contratos en construcción, así como también compromisos de 
préstamos y contratos de garantía financiera. No se reconoce una pérdida por deterioro para inversiones 
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en instrumentos de patrimonio. El importe de las pérdidas crediticias esperadas es actualizado en cada 
fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del 
correspondiente activo financiero. 
 
La Compañía siempre reconoce pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo para 
las cuentas por cobrar comerciales, importes adeudados de clientes bajo contratos de construcción y 
cuentas por cobrar por arrendamientos. Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros 
son estimadas usando una matriz de provisiones basado en la experiencia histórica de pérdidas 
crediticias de la Compañía, ajustada por factores que son específicos a los deudores, condiciones 
económicas generales y una evaluación tanto de la actual, así como también, de la presupuestada 
dirección de las condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo cuando 
sea apropiado. 
 
Para todos los otros instrumentos financieros, la Compañía reconoce pérdidas crediticias esperadas 
durante el tiempo de vida del activo cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito 
desde el reconocimiento inicial. Si, por otro lado, riesgo de crédito en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Compañía mide la corrección de valor 
por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas en 
los próximos doce meses. La evaluación de si deberían ser reconocidas pérdidas crediticias esperadas 
durante el tiempo de vida del activo, está basada en aumentos significativos en la probabilidad o riesgo 
de un incumplimiento que ocurra desde el reconocimiento inicial en lugar de sobre la evidencia de un 
activo financiero con deterioro de valor crediticio a la fecha de reporte o que ocurra un incumplimiento. 
 
Las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo representan las pérdidas 
crediticias esperadas que resultarán de todos los posibles eventos de incumplimiento durante la vida 
esperada de un instrumento financiero. En contraste, las pérdidas crediticias esperadas en los próximos 
doce meses representan la porción de las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del 
activo que se espera resulten de eventos de incumplimiento sobre un instrumento financiero que sea 
posible dentro de los 12 meses después de la fecha de reporte. 
 
Aumento significativo en el riesgo de crédito 
 
Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero se ha incrementado significativamente 
desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo de que ocurra un incumplimiento en el 
instrumento financiero a la fecha de reporte con el riesgo de que ocurra un incumplimiento en el 
instrumento financiero a la fecha del reconocimiento inicial. Al realizar esta evaluación, la Compañía 
considera información cuantitativa y cualitativa que sea razonable y sustentable, incluyendo experiencia 
histórica e información proyectada que esté disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado. La 
información proyectada considerada incluye las perspectivas futuras de las industrias en las cuales 
operan los deudores de la Compañía, obtenidas de informes de expertos económicos, analistas 
financieros, organismos gubernamentales, grupos de expertos relevantes y otras organizaciones 
similares, así como también la consideración de diversas fuentes externas de información económica 
actual y pronosticada que ser relaciona con las operaciones principales de la Compañía. 
 
En particular, la siguiente información se tiene en consideración cuando se evalúa si el riesgo de crédito 
ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 
 

 Un deterioro significativo actual o esperado en la clasificación de riesgo interna o externa (si está 

disponible) del instrumento financiero; 

 Un deterioro significativo en los indicadores de mercado externos de riesgo de crédito para un 

instrumento financiero específico, por ejemplo, un aumento significativo en el margen de crédito, 

incumplimiento crediticio para el deudor, o la duración o el alcance al cual el valor razonable de un 

activo financiero ha sido menor que su costo amortizado; 
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 Cambios adversos actuales o pronosticados en el negocio, condiciones financieras o económicas que 

se espera ocasionen una disminución significativa en la capacidad del deudor para cumplir con sus 

obligaciones financieras; 

 Un deterioro significativo actual o esperado en los resultados operacionales del deudor; 

 Aumentos significativos en el riesgo de crédito sobre otros instrumentos financieros del mismo 

deudor; 

 Cambios adversos significativos actuales o pronosticados en el ambiente regulatorio, económico o 

tecnológico del deudor que resulten en una disminución significativa en la capacidad del deudor para 

cumplir sus obligaciones financieras. 

Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía presumen que el riesgo 
crediticio de un activo financiero se ha incrementado significativamente desde el reconocimiento inicial, 
cuando los pagos contractuales se atrasen por más de 180 días correspondiente a las facturas del giro y 
ajenas al giro, a menos que la Compañía tengan información razonable y sustentable para demostrar lo 
contrario. 
 
No obstante lo anterior, la Compañía asumen que el riesgo crediticio de un instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial si se determina que el instrumento 
financiero tiene un bajo riesgo crediticio a la fecha de reporte. Se determina que un instrumento 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo si: (i) el instrumento financiero tiene un riesgo bajo de 
incumplimiento; (ii) el deudor tiene una capacidad robusta para cumplir sus obligaciones contractuales de 
flujos de efectivo en el corto plazo; y (iii) los cambios adversos en las condiciones económicas y de 
negocios en el largo plazo podrían, pero no necesariamente, reducir la capacidad del deudor para 
cumplir sus obligaciones contractuales de flujos de efectivo. La Compañía considera que un activo 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando tiene una clasificación crediticia interna o externa de 
“grado de inversión” de acuerdo con la definición globalmente entendida de riesgo crediticio. 
 
Para compromisos de préstamos y contratos de garantía financiera, la fecha en que la Compañía pasa a 
ser una parte del compromiso irrevocable se considera la fecha del reconocimiento inicial a efectos de 
aplicar los requerimientos de deterioro de valor. Al evaluar si ha habido un aumento significativo en el 
riesgo crediticio desde su reconocimiento inicial de un compromiso de préstamo, la Compañía considera 
los cambios en el riesgo de que ocurra un incumplimiento del préstamo con el que se relaciona el 
compromiso de préstamo. Para contratos de garantía financiera, la Compañía considera los cambios en 
el riesgo de que el deudor especificado incumpla el contrato. 
 
La Compañía monitorea regularmente la efectividad de los criterios utilizados para identificar si ha habido 
un aumento significativo en el riesgo crediticio y los modifica según sea apropiado para asegurar que los 
criterios sean capaces de identificar un aumento significativo en el riesgo crediticio antes que el importe 
pase a estar moroso. 
 
Definición de incumplimiento 
 
La Compañía consideran lo siguiente como constituyente de un evento de incumplimiento para 
propósitos de la administración interna del riesgo crediticio, dado que la experiencia histórica indica que 
las cuentas por cobrar que cumplen cualquiera de los siguientes criterios son generalmente no 
recuperables. 
 

 Cuando existe un incumplimiento de las restricciones financieras de la contraparte; o 

 Información desarrollada internamente u obtenida de recursos externos indica que es improbable que 

el deudor pague a sus acreedores, incluyendo a la Compañía, en su totalidad (sin tomar en 

consideración alguna garantía mantenida por la Compañía). 

Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que ha ocurrido un incumplimiento 
cuando un activo financiero está en mora por más de 180 días, a menos que la Compañía tenga 
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información razonable y sustentable para demostrar que un criterio de incumplimiento más aislado es 
más apropiado.  
 
Activos financieros con deterioro de valor crediticio  
 
Un activo financiero está con deterioro de valor crediticio cuando han ocurrido uno o más eventos que 
tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo financiero. 
Evidencias de que un activo financiero está con deterioro de valor crediticio incluyen información 
observable sobre los sucesos siguientes: 
 
a) dificultades financieras significativas del emisor o del deudor; 

b) una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora; 

c) el prestamista del deudor por razones económicas o contractuales relacionadas con dificultades 

financieras del deudor, le ha otorgado a éste concesiones o ventajas que no le habría facilitado en 

otras circunstancias; 

d) se está convirtiendo en probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de reorganización 

financiera; o 

e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a dificultades 

financieras. 

Política de castigo 
 
La Compañía castiga un activo financiero cuando existe información que indica que la contraparte está 
en dificultades financieras severas y no existe una perspectiva realista de recupero, por ejemplo, cuando 
la contraparte ha sido puesta en liquidación o ha entrado en procedimientos de quiebra, o en el caso de 
cuentas comerciales por cobrar, cuando los importes han estado morosos, se procederá al castigo cada 
vez que se requiera, y de acuerdo a las políticas establecidas por la Compañía, se presenta solicitud de 
castigo de deuda al Directorio, de servicios y consumos que se encuentran impagos, provisionados y que 
previamente se hayan agotado todos los medios prudenciales de cobro. Una vez que el castigo es 
aprobado por el Directorio, es respaldado en las actas correspondientes y ratificado por Fiscalía, cada 
vez que se requiera. Los activos financieros castigados podrían todavía estar sujetos a actividades de 
cumplimiento bajo los procedimientos de recupero de la Compañía, teniendo en consideración asesoría 
legal cuando fuere apropiado. Cualquier recupero realizado se reconoce en resultados. 
 
Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas 
 
La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad de incumplimiento, la 
severidad (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la exposición al 
incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la severidad está basada en datos 
históricos ajustados por información futura como se describió anteriormente. En cuanto a la exposición al 
incumplimiento para activos financieros, esta está representada por el valor en libros bruto de los activos 
a la fecha de reporte; para compromisos de préstamos y contratos de garantía financiera, la exposición 
incluye el importe que se dispondrá en el futuro en la fecha de incumplimiento determinada sobre la base 
de tendencias históricas, el entendimiento de la Compañía de las específicas necesidades financieras 
futuras de los deudores, y otra información futura relevante. 
 
Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre todos los 
flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la Compañía en conformidad con el contrato y todos 
los flujos de efectivo que la Compañía esperan recibir, descontados a la tasa de interés efectiva original. 
Para cuentas por cobrar por arrendamiento, los flujos de efectivo utilizados para determinar las pérdidas 
crediticias esperadas son consistentes con los flujos de efectivo utilizados al medir la cuenta por cobrar 
por arrendamiento en conformidad con NIIF 16 Arrendamientos. 
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Para un contrato de garantía financiera, ya que la Compañía están obligadas a realizar pagos solamente 
en el evento de un incumplimiento por parte del deudor en conformidad con las cláusulas del instrumento 
que está garantizado, las insuficiencias de efectivo son pagos esperados a reembolsar al tenedor por 
una pérdida crediticia en la que incurre menos los importes que la Compañía espera recibir del tenedor, 
el deudor o un tercero.  
 
Para compromisos de préstamos sin utilizar, una pérdida crediticia es el valor presente de la diferencia 
entre los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Compañía si el tenedor del compromiso de 
préstamo dispone del préstamo y los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir si dispone del 
préstamo. 
 
Cuando las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo se miden sobre una base 
colectiva para atender los casos en que la evidencia de aumentos significativos en el riesgo crediticio a 
nivel de instrumento individual puede no estar aún disponible, los instrumentos financieros se agrupan de 
la siguiente manera: 
 

 Naturaleza de los instrumentos financieros (es decir, las cuentas comerciales y otras cuentas por 

cobrar, cuentas por cobrar por arrendamiento e importes adeudados de clientes en contratos de 

construcción de la Compañía, son cada uno evaluados como un grupo separado. Los préstamos a 

partes relacionadas son evaluados por pérdidas crediticias esperadas sobre una base individual); 

 Estatus de morosidad; 

 Naturaleza, tamaño e industria de los deudores; 

 Naturaleza de las garantías por cuentas por cobrar por arrendamientos; y 

 Clasificaciones crediticias externas si estuvieren disponibles. 

La agrupación es revisada regularmente por la Administración para asegurarse que los integrantes de 
cada grupo continúen compartiendo similares características de riesgo crediticio. 
 
Si la Compañía  han medido la corrección de valor por pérdidas para un instrumento financiero a un 
importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo en el 
período de reporte anterior, pero determina en el período de reporte actual que las condiciones para 
pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo ya no se cumplen, la Compañía  
miden la corrección de valor por pérdidas a un importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas 
de los próximos doce meses a la fecha de reporte actual. 
 
La Compañía  reconocen una ganancia o pérdida por deterioro de valor en resultados para todos los 
instrumentos financieros con un correspondiente ajuste a su valor en libros a través de una cuenta de 
corrección de valor por pérdidas, excepto para los instrumentos financieros que son medidos a 
VRCCORI, para los cuales la corrección de valor se reconoce en otros resultados integrales y se 
acumula en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable 
con cambios en otro resultado integral”, y no reduce el valor en libros del activo financiero en el estado 
de situación financiera consolidado. 
 
Baja en cuentas de activos financieros 
 
La Compañía da de baja un activo financiero solamente cuando expiran los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiera el activo financiero y 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo a un tercero. Si la 
Compañía no transfiere ni retienen sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Compañía reconoce su interés retenido en el 
activo y un pasivo asociado por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 
transferido, la Compañía continúa reconociendo el activo financiero y también reconoce un préstamo 
garantizado por los importes recibidos. 
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Al dar de baja un activo financiero medido a costo amortizado, la diferencia entre el valor en libros del 
activo y la sumatoria de la consideración recibida y por recibir se reconoce en resultados. 
Adicionalmente, al dar de baja una inversión en un instrumento de deuda clasificado a VRCCORI, la 
ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre 
activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral” es reclasificada a 
resultados. En contrario, al dar de baja una inversión en un instrumento de patrimonio el cual la 
Compañía ha elegido en el reconocimiento inicial medirlo a VRCCORI, la ganancia o pérdida acumulada 
previamente reconocida en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al 
valor razonable con cambios en otro resultado integral” no es reclasificada a resultados, pero es 
transferida a resultados retenidos. 
 

Juicios contables críticos y fuentes clave de estimación de incertidumbre 

 
Los juicios críticos requeridos utilizados por la Compañía en la aplicación de NIIF 9 son los siguientes: 
 

 Clasificación de activos financieros: la evaluación del modelo de negocio dentro del cual los activos 

son mantenidos y la evaluación de si las condiciones contractuales del activo financiero son 

solamente pagos del principal e intereses sobre el capital adeudado. 

 Deterioro: La evaluación de si el riesgo crediticio sobre los activos financieros y otras partidas dentro 

del alcance de deterioro de NIIF 9 se ha incrementado significativamente desde el reconocimiento 

inicial para determinar se deberían ser reconocidas pérdidas crediticias esperadas por los próximos 

doces meses o pérdidas crediticias esperadas durante la vida del activo.  

 Contabilidad de cobertura: La evaluación prospectiva de la eficacia de la cobertura. 

Las estimaciones clave utilizadas por la Compañía en la aplicación de NIIF 9 son los siguientes: 
 

 Deterioro: El uso de información prospectiva („forward-looking’) y supuestos acerca de la probabilidad 

de incumplimiento y tasas de pérdidas esperadas. 

 Determinación del cambio en el valor razonable de pasivos financieros designados a VRCCR que es 

atribuible al cambio en el riesgo crediticio de ese pasivo financiero. 

3.2.2. Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio 
 
Se clasifican bajo este rubro los préstamos y cuentas por pagar, que corresponden a pasivos financieros, 
no derivados, con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo.  
 
Estos instrumentos se incluyen en pasivos corrientes, salvo si su vencimiento es superior a 12 meses, en 
cuyo caso se incluyen como no corrientes. En esta categoría se encuentran las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar.  
 
Clasificación como deuda o patrimonio 
 
Los instrumentos de deuda y patrimonio emitidos por una entidad de la Compañía se clasifican como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las 
definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. 
 
Instrumentos de patrimonio 

 

Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos de 

una entidad después de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos por una 

entidad de la Compañía se reconocen por los importes recibidos, neto de los costos directos de emisión. 

 

La recompra de instrumentos de capital propio de la Compañía se reconocen y se deducen directamente 
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en patrimonio. No se reconoce ninguna ganancia o pérdida en resultados en la compra, venta, emisión o 

cancelación de los instrumentos de patrimonio propio de la Compañía. 

 
Instrumentos compuestos 

 

Los elementos de los instrumentos compuestos (bonos convertibles) se clasifican de manera separada 

como pasivos financieros y patrimonio de acuerdo con la sustancia de los acuerdos contractuales y las 

definiciones de pasivo financiero y de instrumento de patrimonio. Una opción de conversión que será 

liquidada por el intercambio de un importe fijo de efectivo u otro activo financiero por una cantidad fija de 

los instrumentos de patrimonio de la Compañía es un instrumento de patrimonio. 

A la fecha de emisión, el valor razonable del componente de pasivo se estima utilizando la tasa de 

interés de mercado para instrumentos no convertibles similares. Este importe se registra como un pasivo 

sobre una base de costo amortizado utilizando el método del interés efectivo hasta extinguirse tras la 

conversión o en la fecha de vencimiento del instrumento. 

 

Una opción de conversión clasificada como patrimonio se determina deduciendo el importe del 

componente de pasivo del valor razonable de la totalidad del instrumento compuesto. Esta se reconoce y 

se incluye en patrimonio, neto de los efectos de impuesto a las ganancias, y no se revalúa 

posteriormente. Además, la opción de conversión clasificada como patrimonio permanecerá en 

patrimonio hasta que sea ejercida, en cuyo caso, el saldo reconocido en patrimonio se transfiere a prima 

de emisión. Cuando la opción de conversión permanece sin ser ejercida en la fecha de vencimiento del 

bono convertible, el saldo reconocido en patrimonio no se transfiere a resultados retenidos. No se 

reconoce una ganancia o pérdida en resultados cuando se convierte ni cuando vence la opción de 

conversión. 

 

Los costos de transacción relacionados con la emisión de los bonos convertibles se asignan a los 

componentes de pasivo y de patrimonio en proporción a la distribución de los importes brutos. Los costos 

de transacción relacionados con el componente de patrimonio se reconocen directamente en patrimonio. 

Los costos de transacción relacionados con el componente de pasivo se incluyen en el valor en libros del 

componente de pasivo y se amortizan durante la vida de los bonos convertibles utilizando el método de 

interés efectivo. 

 
Pasivos financieros 

 

Todos los pasivos financieros son posteriormente medidos a costo amortizado usando el método de 

interés efectivo o a VRCCR. 

 

Sin embargo, los pasivos financieros que se originan cuando una transferencia de un activo financiero no 

califica para darlo de baja o cuando aplica el enfoque de involucramiento continuo, contratos de garantía 

financiera emitidos por la Compañía, y compromisos emitidos por la Compañía para otorgar un préstamo 

a una tasa de interés por debajo del mercado son medidos en conformidad con las políticas contables 

específicas establecidas más adelante. 

 
Pasivos financieros medidos a VRCCR 

 

Los pasivos financieros se clasifican al VRCCR cuando el pasivo financiero es (i) una contraprestación 

contingente que sería ser pagada por el adquirente como parte de una combinación de negocios a la que 

se aplica NIIF 3, (ii) mantenido para negociar, o (iii) se designa a VRCCR. 

 

Un pasivo financiero se clasifica como mantenido para negociar si: 

 

 se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro cercano; o 
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 en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, que la 

Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene evidencia de un patrón real reciente de 

obtención de beneficios a corto plazo; o 

 es un derivado, excepto por los derivados que sean un contrato de garantía financiera o hayan sido 

designados como un instrumento de cobertura eficaz. 

 

Un pasivo financiero distinto a un pasivo financiero mantenido para negociar o contraprestación 

contingente que sería pagada por el adquiriente como parte de una combinación de negocios puede ser 

designado como VRCCR al momento del reconocimiento inicial si: 
 

 Tal designación elimina o reduce significativamente alguna incongruencia en la medición o en el 

reconocimiento que de otra manera surgiría; o  

 El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos financieros o pasivos financieros o ambos, el 

cual se administra y evalúa sobre la base de su valor razonable, de acuerdo con la documentada  

 estrategia de inversión o de administración del riesgo de la Compañía, y se provea internamente 

información sobre ese grupo, sobre la base de su valor razonable; o 

 Forme parte de un contrato que contenga uno o más instrumentos derivados implícitos, y NIIF 9 

permita que la totalidad del contrato sea designado como a VRCCR. 

Los pasivos financieros a VRCCR se registran a valor razonable, reconociendo cualquier ganancia o 
pérdida surgida en los cambios del valor razonable en el estado de resultados en la medida que no sean 
parte de una designada relación de cobertura. La ganancia o pérdida neta reconocida en resultados 
incluye cualquier interés obtenido sobre el pasivo financiero y se incluye en la partida de „ingresos/costos 
financieros‟ en el estado de resultados. 
 
Sin embargo, para pasivos financieros designados a VRRCR, el importe del cambio en el valor razonable 
del pasivo financiero que es atribuible a cambios en el riesgo crediticio de ese pasivo se reconocen en 
otros resultados integrales, a menos que el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo 
crediticio del pasivo en otros resultados integrales crearía o incrementaría una asimetría contable en 
resultados. El importe remanente del cambio en el valor razonable del pasivo se reconoce en resultados. 
Los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo crediticio de un pasivo financiero que son 
reconocidos en otros resultados integrales no son posteriormente reclasificados a resultados; en su 
lugar, son transferidos a resultados retenidos una vez dado de baja el pasivo financiero. 
 
Las pérdidas o ganancias sobre contratos de garantía financiera o compromisos de préstamos emitidos 
por la Compañía que sean designados por la Compañía para ser medidos a VRCCR se reconocen en 
resultados. 
 
Pasivos financieros medidos posteriormente a costo amortizado 
 
Los pasivos financieros que no sean (1) una contraprestación contingente de un adquirente en una 
combinación de negocios; (2) mantenidos para negociar; o (3) designados a VRCCR, son posteriormente 
medidos a costo amortizado usando el método del interés efectivo. 
 
El método del interés efectivo es un método que se utiliza para el cálculo del costo amortizado de un 
pasivo financiero y para la distribución del gasto por intereses a lo largo del período correspondiente. La 
tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos de efectivo futuros estimados 
(incluyendo todas las comisiones y puntos básicos de interés, pagados o recibidos, que integren la tasa 
de interés efectiva, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento) durante la vida 
esperada del pasivo financiero, o cuando sea apropiado, un período menor, al costo amortizado de un 
pasivo financiero. 
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Contratos de garantía financiera 
 
Un contrato de garantía financiera es un contrato que requiere que el emisor efectúe pagos específicos 
para reembolsar al tenedor la pérdida en la que incurre cuando un deudor específico incumpla su 
obligación de pago a su vencimiento, de acuerdo con las condiciones, originales o modificadas, de un 
instrumento de deuda. 
 
Los contratos de garantía financiera emitidos por una entidad de la Compañía son inicialmente medidos 
a valor razonable y, si no es designado a VRCCR y no se origina de la transferencia de un activo 
financiero, son posteriormente medidos al importe mayor entre: 
 

 El importe de determinado de la corrección de valor por pérdidas de acuerdo con NIIF 9; y 

 El importe reconocido inicialmente menos, cuando sea apropiado, el importe acumulado de ingresos 

reconocidos de acuerdo con las políticas de reconocimiento de ingresos. 

Compromisos de concesión de un préstamo a una tasa de interés inferior a la de mercado 
 
Los compromisos de concesión de un préstamo a una tasa de interés inferior a la de mercado son 
inicialmente medidos a su valor razonable y, si no son designados a VRCCR, son posteriormente 
medidos al importe mayor entre: 
 

 El importe de determinado de la corrección de valor por pérdidas de acuerdo con NIIF 9; y 

 El importe reconocido inicialmente menos, cuando se apropiado, el importe acumulado de ingresos 

reconocidos de acuerdo con las políticas de reconocimiento de ingresos. 

Ganancias y pérdidas por diferencias de cambio 
 
Para pasivos financieros que están denominados en una moneda extranjera y son medidos a costo 
amortizado al cierre de cada período de reporte, las ganancias y pérdidas por diferencias de cambio se 
determinan sobre la base del costo amortizado de los instrumentos. Estas ganancias o pérdidas por 
diferencias de cambio se reconocen en resultados en la línea “diferencias de cambio”, para pasivos 
financieros que no formen parte de una designada relación de cobertura. 
 
El valor razonable de los pasivos financieros denominados en una moneda extranjera se determina en 
esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio de cierre de cada período de reporte. Para 
pasivos financieros que son medidos a VRCCR, el componente de diferencia de cambio forma parte de 
las ganancias o pérdidas por valor razonable y se reconocen en resultados para pasivos financieros que 
no sean parte de una relación de cobertura. 
 
Baja en cuentas de pasivos financieros 
 
La Compañía dan de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la Compañía se 
cumplen, cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de 
baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce, incluyendo cualquier activo transferido 
diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en resultados. 
 
3.3. Impuesto a las ganancias  
 
El resultado por impuesto a las ganancias del período, se determina como la suma del impuesto 
corriente, y resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del período, una vez 
aplicadas las deducciones que tributariamente son admisibles, más la variación de los activos y pasivos 
por impuestos diferidos y créditos tributarios, tanto por pérdidas tributarias como por deducciones, según 
sea el caso. 
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Los impuestos diferidos originados por diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias 
entre la base contable y tributaria de activos y pasivos, se registran de acuerdo con las normas 
establecidas en NIC 12 “Impuesto a las ganancias”. 
 
Los activos por impuestos diferidos y créditos tributarios se reconocen, únicamente, cuando se considera 
probable que existan ganancias tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por 
diferencias temporarias y hacer efectivos los créditos tributarios. 
 
3.4. Política de medio ambiente  
 
La Compañía, de acuerdo a su calidad de proveedor de energía eléctrica, adhiere a los principios del 
desarrollo sustentable, los cuales compatibilizan el desarrollo económico cuidando el medio ambiente, la 
seguridad y la salud de sus colaboradores como principios claves para lograr el éxito de sus 
operaciones. 
 
3.5. Dividendos  
 
Los dividendos a pagar a los accionistas de la Compañía, se reconocen en base devengada como un 
pasivo en los estados financieros intermedios en el período en que son declarados y aprobados por los 
accionistas de la Compañía, o cuando se configura la obligación correspondiente en función de las 
disposiciones legales vigentes o las políticas de distribución establecidas por la Junta de Accionistas. 
 
3.6. Provisiones 
 
Las provisiones corresponden a obligaciones presentes, legales o asumidas, surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida de recursos y cuyo 
importe y oportunidad se pueden estimar fiablemente. 
Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya información está 
sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera del control de la Compañía, u obligaciones presentes 
surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado de forma fiable, o en cuya 
liquidación no es probable que tenga lugar una salida de recursos. 
 
La Compañía no registra activos ni pasivos contingentes, salvo aquellos que se deriven de los contratos 
de carácter oneroso, los cuales se registran como provisión y son revisados a la fecha de cada estado de 
situación financiera, para ajustarlos de forma tal que reflejen la mejor estimación de operación. 
 
3.7. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
Los ingresos provenientes de las operaciones de la Compañía, se registran sobre base devengada. 
 
El ingreso es medido basado en la contraprestación especificada en un contrato con un cliente y excluye 
importes cobrados a nombre de terceros. La Compañía reconoce ingresos cuando transfiere el control de 
un producto o servicio a un cliente. 
 
La Compañía realizó el análisis de los contratos de acuerdo a lo establecido en la NIIF 15. 
 
(i) identificación del contrato. 
(ii) identificar obligaciones de desempeño. 
(iii) determinar el precio de la transacción. 
(iv) asignar el precio. 
(v) reconocer el ingreso. 
 
Al 31 de marzo de 2019 (no auditado) y 31 de diciembre de 2018, la Compañía no ha generado 
operaciones en función a su objetivo social, por lo que no ha reconocido ingresos en los períodos 
indicados.  
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3.8. Estado de flujo de efectivo 
 
El estado de flujo de efectivo recoge los movimientos de caja realizados durante el período, 
determinados por el método directo. 
 
La Compañía considera equivalentes al efectivo aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo, con vencimiento 
original de hasta noventa días y cuyo riesgo de cambio en su valor es poco significativo. 
 
Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios 
de la Compañía, así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o 
financiamiento. 
 
Actividades de inversión: son las actividades relacionadas con la adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios, de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 
 
Actividades de financiación: son las actividades que producen variaciones en la composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
3.9. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el estado de situación financiera intermedios, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 
es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no corrientes, 
los de vencimiento superior a dicho período. 
 
En el caso de que existiesen obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo 
refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción de la Compañía, mediante contratos de 
crédito disponibles de forma incondicional con vencimiento a largo plazo, se clasifican como pasivos no 
corrientes. 
 
3.10. Ganancia (pérdida) por acción 
 
La ganancia (pérdida) básica por acción se calcula como el cociente entre la ganancia (pérdida) neta del 
período atribuible a la Compañía y el número medio ponderado de acciones ordinarias de la misma en 
circulación durante dicho período, sin incluir el número medio de acciones de la Compañía en poder de 
ella, si en alguna ocasión fuere el caso. 
 
Durante los períodos 2019 y 2018, la Compañía no ha realizado ningún tipo de operación de potencial 
efecto dilutivo que suponga una ganancia (pérdida) por acción diluida diferente de la ganancia (pérdida) 
básica por acción. 
 
3.11. Deterioro del valor de los activos 
 
A lo largo del período, y fundamentalmente a la fecha de cierre del mismo, se evalúa si existe algún 
indicio de que algún activo hubiera podido sufrir una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún 
indicio, se realiza una estimación del monto recuperable de dicho activo para determinar, en su caso, el 
monto del deterioro. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de caja de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la Unidad Generadora de Efectivo a la que pertenece el 
activo, entendiendo como tal, el menor grupo identificable de activos que genera entradas de efectivo 
independientes. 
 
Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, en el caso de las Unidades Generadoras de 
Efectivo a las que se han asignado plusvalías o activos intangibles con una vida útil indefinida, el análisis 
de su recuperabilidad se realiza de forma sistemática al cierre de cada período. 
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Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo sobre su importe 
recuperable. El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de un activo menos los costos 
para la venta y su valor en uso. Al evaluar este último valor, los flujos de caja futuros estimados, se 
descuentan a su valor presente, utilizando una tasa de descuento, antes de impuestos, que refleje las 
tasaciones de mercado vigentes del valor en el tiempo del dinero y los riesgos específicos del activo, 
para los cuales se consideran los flujos propios del activo. 
 
3.12. Arrendamientos 
 

3.12.1 La Sociedad como arrendatario 
 
La Sociedad evalúa si un contrato es o contiene un arrendamiento, al inicio del contrato. La Sociedad 
reconoce un activo por derecho a uso y un correspondiente pasivo por arrendamiento con respecto a 
todos los acuerdos de arrendamiento en los cuales es el arrendatario, excepto por arrendamientos de 
corto plazo (definidos como un arrendamiento con un plazo de arriendo de 12 meses o menos) y 
arrendamientos de activos de valor bajo (menores a US$50.000). Para estos arrendamientos, la 
Sociedad reconoce los pagos de arrendamiento como un costo operacional sobre una base lineal 
durante el plazo del arrendamiento a menos que otra base sistemática sea más representativa del patrón 
de tiempo en el cual los beneficios económicos de los activos arrendados son consumidos. 
 
El pasivo por arrendamiento es inicialmente medido al valor presente de los pagos por arrendamiento 
que no han sido pagados a la fecha de comienzo, descontados usando la tasa implícita en el 
arrendamiento. Si esta tasa no puede determinarse fácilmente, la Sociedad utiliza la tasa incremental por 
préstamos. 

 
La tasa se define como la tasa de interés que un arrendatario tendría que pagar por pedir prestado por 
un plazo similar, y con un colateral similar, los fondos necesarios para obtener un activo de valor similar 
al activo por derecho de uso en un entorno económico similar. 
 
La Sociedad utiliza tasa incremental  por préstamos para el pasivo por arrendamiento al momento de 
medir el valor presente de los pagos por arrendamiento. 
 
Los pagos por arrendamiento incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento incluyen: 
 

 Pagos fijos (incluyendo los pagos en esencia fijos), menos cualquier incentivo por arrendamiento; 

 Pagos por arrendamiento variables, que dependen de un índice o una tasa, inicialmente medidos 
usando el índice o tasa en la fecha de comienzo; 

 Importes que espera pagar el arrendatario como garantías de valor residual; 

 El precio de ejercicio de una opción de compra si el arrendatario está razonablemente seguro de 
ejercer esa opción; y 

 Pagos de penalizaciones por terminar el arrendamiento, si el plazo del arrendamiento refleja que 
el arrendatario ejercerá una opción para terminar el arrendamiento. 

 

El pasivo por arrendamiento es presentado dentro del rubro “Otros pasivos financieros” de los estados de 
situación financiera intermedio. 
 
El pasivo por arrendamiento es posteriormente medido incrementando el importe en libros para reflejar el 
interés sobre el pasivo por arrendamiento (usando el método de la tasa efectiva) y reduciendo el importe 
en libros para reflejar los pagos por arrendamientos realizados. 
 

 
La Sociedad remide el pasivo por arrendamiento (y realiza los correspondientes ajustes al activo por 
derecho a uso respectivo) cuando: 
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 Se produce un cambio en el plazo del arrendamiento o cuando se produzca un cambio en la 
evaluación de una opción para comprar el activo subyacente, en cuyo caso el pasivo por 
arrendamiento es remedido descontando los pagos de arrendamiento revisados usando una tasa 
de descuento revisada. 

 Se produce un cambio en los pagos por arrendamiento futuros procedente de un cambio en un 
índice o una tasa usados para determinar esos pagos o se produzca un cambio en el pago 
esperado bajo una garantía de valor residual, en cuyos casos el pasivo por arrendamiento es 
remedido descontando los pagos por arrendamiento revisados usando la tasa de descuento 
inicial (a menos que los pagos por arrendamiento cambien debido a un cambio en una tasa de 
interés variable, en cuyo caso se utiliza una tasa de descuento revisada). 

 Se modifica un contrato de arrendamiento y esa modificación no se contabiliza como un 
arrendamiento por separado, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento es remedido 
descontando los pagos por arrendamiento revisados usando una tasa de descuento revisada. 

 

La Sociedad no realizó ninguno de tales cambios durante todos los períodos presentados. 
 

Los activos por derecho a uso comprenden el importe de la medición inicial del pasivo por 
arrendamiento, los pagos por arrendamiento realizados antes o a contar de la fecha de comienzo, menos 
los incentivos de arrendamiento recibidos y cualesquiera costos directos iniciales incurridos. Los activos 
por derecho a uso son posteriormente medidos al costo menos depreciación acumulada y pérdidas 
acumuladas por deterioro de valor. 
 
Cuando la Sociedad incurre en una obligación por costos para desmantelar o remover un activo 
arrendado, restaurar el lugar en el que está ubicado o restaurar el activo subyacente a la condición 
requerida por los términos y condiciones del arrendamiento, una provisión es reconocida y medida en 
conformidad con NIC 37. Los costos son incluidos en el correspondiente activo por derecho a uso, a 
menos que esos costos sean incurridos para producir existencias. 
 
Los activos por derecho a uso son depreciados durante el período menor entre el plazo del 
arrendamiento y la vida útil del activo subyacente. Si un arrendamiento transfiere la propiedad del activo 
subyacente o el costo del activo por derecho a uso refleja que la Sociedad espera ejercer una opción de 
compra, el activo por derecho a uso es depreciado durante la vida útil del activo subyacente. La 
depreciación se realiza desde la fecha de comienzo del arrendamiento. 
 
Los activos por derecho a uso son representados dentro del rubro “Propiedad, planta y equipos”. 
 
La Sociedad aplica NIC 36 para determinar si un activo por derecho a uso está deteriorado y contabiliza 
cualquier pérdida por deterioro identificada como se describe en la política contable de “Propiedad, 
planta y equipos”. 
 
Los pagos variables por arrendamiento que no dependen de un índice o una tasa no son incluidos en la 
medición del pasivo por arrendamiento y el activo por derecho a uso. Los pagos variables son 
reconocidos como un gasto en el período en el cual ocurre el evento o condición que origina tales pagos 
y son incluidos en el rubro “Otros gastos” en los estados de resultados intermedio. 
 
Cómo una solución práctica, NIIF 16 permite a un arrendatario no separar los componentes que no son 
arrendamiento, y en su lugar contabilizar para cualquier arrendamiento y asociados componentes que no 
son arrendamientos como un solo acuerdo. La Sociedad no ha utilizado esta solución práctica. 
 

3.12.2 La Sociedad como arrendador 
 

Los arrendamientos en los cuales la Sociedad es un arrendador son clasificados como arrendamientos 
financieros u operacionales. Cuando los términos del arrendamiento transfieren sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios de la propiedad al arrendatario, el contrato es clasificado como un arrendamiento 
financiero. Todos los otros arrendamientos son clasificados como arrendamientos operativos. 
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Cuando la Sociedad es un arrendador intermedio, contabiliza el arrendamiento principal y el 
subarrendamiento como dos contratos separados. El subarrendamiento es clasificado como un 
arrendamiento financiero u operativo por referencia al activo por derecho a uso que se origina del 
arrendamiento principal.  

 

El ingreso por arrendamiento de arrendamientos operativos se reconoce sobre una base lineal durante el 
plazo del arrendamiento. Los costos directos iniciales incurridos en la negociación y acuerdo de un 
arrendamiento operativo son agregados al importe en libros del activo arrendado y reconocidos sobre 
una base lineal durante el plazo del arrendamiento. 

 

Los importes por cobrar a los arrendatarios bajo arrendamientos financieros son reconocidos como 
cuentas por cobrar al importe de la inversión neta de la Sociedad en los arrendamientos. El ingreso por 
arrendamientos financieros es asignado a los períodos contables de manera tal de reflejar una tasa de 
retorno periódica constante sobre la inversión neta pendiente de la Sociedad con respecto a los 
arrendamientos. 

 

Cuando un contrato incluye componentes de arrendamiento y de no arrendamiento, la Sociedad aplica 
NIIF 15 para asignar la contraprestación bajo el contrato a cada componente. 

 
 
4.   Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
a) La composición del rubro al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018 es la siguiente: 

 

 
31.03.2019 31.12.2018

M$ M$

Saldos en banco Pesos 5.824 5.915

Total efectivo y equivalentes al efectivo 5.824 5.915

Moneda

 
 
Los saldos clasificados como efectivo y equivalentes al efectivo no tienen restricciones de disponibilidad 
o de uso. 
 
La Compañía no ha realizado transacciones de inversión o financiamiento que no requieran el uso de 
efectivo o equivalentes al efectivo.  
 
b)  Al 31 de marzo de 2019, no existen pasivos que se originen de actividades de financiamiento. La  

reconciliación de los cambios en pasivos clasificados como actividades de financiamiento en el 
Estado Flujo de Efectivo al 31 de marzo de 2018, es la siguiente: 

 
 
31 de marzo de 2018 
 

Provenientes Utilizados Total

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Préstamos de empresa relaciondas 264.699 (49.956) (49.956) - - - - - 2.019 216.762

Total 264.699 (49.956) - (49.956) - - - - - 2.019 216.762

Nuevos 

arrendamientos 

financieros

Otros cambios 

(2)

Pasivos que se originan de actividades de 

financiamiento

Saldo al 

01.01.2018 

(1)

Flujos de efectivo de financiamiento

Cambios que no representan flujos de efectivo
Saldo al 

31.03.2018 

(1)

Adquisición de 

filiales

Ventas de 

filiales

Cambios en 

valor 

razonable

Diferencias de 

cambio

 
 
(1) Saldo correspondiente a la porción corriente y no corriente. 
(2) Corresponde a devengamiento de intereses. 
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5. Saldos y transacciones con entidades relacionadas 
 
La Compañía está organizada de acuerdo con una estructura operacional y administrativa corporativa, 
de manera que gran parte de la gestión de Casablanca Generación S.A. (en liquidación) se realiza en 
forma centralizada.  De esta manera, las funciones de cobranza, manejo de caja, sistema contable, 
decisiones financieras, directrices de recursos humanos y otras, las realiza la administración central de 
su matriz Chilquinta Energía S.A. Esta estructura centralizada le permite a Casablanca Generación S.A. 
(en liquidación), operar de manera eficiente y con bajos costos operacionales y administrativos. 
 
Las cuentas por cobrar y por pagar originadas por este concepto son esencialmente a 30 días, 
renovables automáticamente por período iguales y se amortizan en función de la generación de flujos. 
 
A la fecha de los presentes estados financieros intermedios, no existen provisiones por saldos de dudoso 
cobro entre entidades relacionadas. 
 
a) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas corrientes 
 
La composición del rubro al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018 es la siguiente: 
 
 

31.03.2019 31.12.2018

M$ M$

96.813.520-1 Chilquinta Energia S.A. Chile 30 dias Matriz Pesos 3.203 3.203

Totales 3.203 3.203

RUT Plazo de la transacciónSociedad MonedaPaís de origen Naturaleza de la relación

 
 
Chilquinta Energía S.A.: El saldo por cobrar corresponde a operación de contrato de cuenta corriente 
mercantil por traspaso y administración de fondos. 

 
b) Transacciones con entidades relacionadas y sus efectos en resultados 
 
La Compañía tiene como política informar todas las transacciones que se efectúan entre partes 
relacionadas durante el período, con excepción de los dividendos pagados y aportes de capital recibidos 
y pagados. Las transacciones con entidades relacionadas se realizan en condiciones de mercado. 
 
Las operaciones y sus efectos en resultados al 31 de marzo de 2019 y 2018 son las siguientes: 

 

M$ M$ M$ M$

96.813.520-1 Chilquinta Energia S.A. Intereses administración de fondos Matriz -         -         2.019 2.019

Sociedad Descripción de la transacción Naturaleza de la relaciónRUT

31.03.2019 31.03.2018

Monto

Efecto en 

resultado 

(cargo)/abono

Monto

Efecto en 

resultado 

(cargo)/abono

 
 
c) Comisión liquidadora y gerencia de la Compañía 
 
c.1. Comisión liquidadora 
 
Los miembros de la Comisión Liquidadora de Casablanca Generación S.A. (en liquidación) al 31 de 
marzo de 2019, es la siguiente: 
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Marcelo Luengo Amar

Ingeniero Comercial

Allan Hughes García

Ingeniero Comercial

Manuel Pfaff Rojas

Abogado

Comisión Liquidadora

 
 
c.2. Remuneraciones de la Comisión Liquidadora y Directorio     
 
Durante los períodos 2019 y 2018, la Comisión Liquidadora y el Directorio, no recibió ningún tipo de 
remuneración. 
 
c.3. Equipo gerencial 
 
El equipo gerencial clave de la Compañía no percibió remuneraciones por los períodos terminados el 31 
de marzo de 2019 y 2018. 
 
La conformación del equipo gerencial fue liderada por los siguientes ejecutivos hasta el 31 de agosto de 
2018, fecha que la Compañía entró en liquidación: 
 

Gerente General Héctor Bustos Cerda

Ingeniero en Ejecución Electricista

RUT 7.550.901-4

Gerente de Operaciones Nelson Salazar Grover

Ingeniero (e) en Electricidad

RUT 6.391.903-9
 

 
 
6. Activos y pasivos por impuestos 
 
a) Activos por impuestos corrientes 
 
La composición del rubro al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018 es la siguiente: 
 
 

31.03.2019 31.12.2018

M$ M$

Iva crédito por recuperar 2 2

Total activos por impuestos corrientes, corrientes 2 2
 

 
 
 



 

35 

 

b) Reconciliación de tasa efectiva 
 
El detalle al 31 de marzo de 2019 y 2018 es el siguiente: 

 
01.01.2019 01.01.2018

31.03.2019 31.03.2018

M$ M$

Resultado antes de impuesto -         (71.791)

Gasto por impuesto utilizando la tasa legal (1) -         (19.384)

Ajustes por diferencias permanentes:

Corrección monetaria tributaria (patrimonio) -         (546)

Otros incrementos en cargo por impuestos legales -         19.930

Total ajustes al gasto por impuestos utilizando la tasa legal -         19.384

Ingreso por impuestos utilizando la tasa efectiva -         -         

Tasa impositiva efectiva 0,00% 0,00%
 

 
(1) La tasa de impuesto a la renta para el período 2019 y 2018 es de 27%.   
  
Al 31 de marzo de 2019 y 2018, la Compañía no presenta efectos que generen una base imponible 
afecta a impuesto a la renta corriente. 
 
Al 31 de marzo de 2019 y 2018, la Compañía no presenta diferencias temporarias en sus estados 
financieros intermedios  que impliquen el reconocimiento de activos o pasivos por impuestos diferidos. 
 
 
7. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes 
 
El detalle del rubro al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018 se presenta a continuación: 
 

 
31.03.2019 31.12.2018

M$ M$

Dividendos y disminución de capital por pagar a minoritarios 9.029 9.120

Total cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes 9.029 9.120

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes
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8. Valor razonable de instrumentos financieros  
 
a) A continuación se resumen los valores razonables de los instrumentos financieros indicados en el 

estado de situación financiera: 
 

M$ M$

Inversiones mantenidas al costo amortizado:

   Efectivo en cajas y bancos 5.824            5.824 5.915            5.915              

   Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes 3.203            3.203 3.203            3.203              

M$ M$

Obligaciones mantenidas al costo amortizado:

   Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes 9.029 9.029 9.120 9.120

31.03.2019

M$

31.12.2018

M$

Valor razonable
Pasivos financieros

Valor libro Valor razonable Valor libro

M$ M$

31.03.2019

M$

31.12.2018

M$

Valor razonable
Activos financieros

Valor libro Valor razonable Valor libro

M$ M$

 
 
b) Supuestos utilizados en la determinación del valor razonable 

 
La metodología utilizada para la determinación del valor razonable para los instrumentos financieros de 
la Compañía ha sido: 
 
1) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas corrientes: Estos instrumentos se encuentran 

valorizados a costo amortizado, y corresponden principalmente a cuentas por cobrar por operación de 
contratos de cuenta corriente mercantil y servicios prestados a entidades relacionadas, las cuales 
serán cobradas en el corto plazo.  Estas cuentas no se transan en un mercado formal. Dadas estas 
características es una buena aproximación a su valor razonable. 

 
2) Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes: Estos instrumentos 

corresponden principalmente a proveedores de servicios. Su pago es a corto plazo y no se transan en 
un mercado formal. De acuerdo a estas características su valorización a costo amortizado es 
considerada una buena aproximación al valor razonable. 

 
c) Jerarquía de valor razonable 
 
El valor razonable de los instrumentos financieros reconocidos en el estado de situación financiera, ha 
sido determinado siguiendo la siguiente jerarquía, según los datos de entrada utilizados para realizar la 
valorización: 
 
- Nivel 1 corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante cuotas de mercado (sin 

ajustes) en mercados activos y considerando los mismos Activos y Pasivos valorizados. 
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- Nivel 2 corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante datos de cotizaciones 
de mercado, no incluidos en Nivel 1, que sean observables para los Activos y Pasivos valorizados, ya 
sea directamente (precios) o indirectamente (derivados de los precios). 

 
- Nivel 3 corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante técnicas de 

valorización, que incluyan datos sobre los Activos y Pasivos valorizados, que no se sustenten en 
datos de mercados observables. 

 
Al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018, el cálculo del valor razonable de la totalidad de los 
instrumentos financieros sujetos a valorización, se ha determinado en base al Nivel 2 de la jerarquía 
antes presentada. 
 
9. Gestión de riesgo 
 
Los planes de la Administración sobre la operación de la Compañía, se encuentran indicados en Nota 
1.4. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en función a los activos y pasivos mantenidos por la Compañía a la fecha de 
reporte, los principales riesgos a los que podría estar expuesta la Compañía son los siguientes: 
 
9.1. Riesgo financiero 

La exposición de Casablanca Generación S.A. (en liquidación) a los riesgos financieros se genera de 
distintas maneras, las cuales son evaluadas y mitigadas a través de su política de administración 
financiera.  En éstas, se desarrollan y aplican las gestiones de riesgos necesarias para mantener en 
equilibrio los flujos provenientes de las operaciones y los pasivos de la Compañía. 
  
Lo anterior está basado en una política de estricto cumplimiento normativo, a través de las buenas 
prácticas corporativas y una correcta identificación, medición y supervisión de los riesgos a los que se 
expone la Compañía. 
 
Los principales riesgos financieros a los que se expone Casablanca Generación S.A. (en liquidación) 
son: 
 
9.1.1. Riesgo de tipo de cambio 

El riesgo de Casablanca Generación S.A. (en liquidación) a la variable de tipo de cambio es bajo, 
considerando que la Compañía al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018, no presenta activos 
ni pasivos denominados en moneda extranjera. 
 
9.1.2. Riesgo a la tasa de interés 

El riesgo inherente a las tasas de interés, se deriva de la posibilidad de estar expuesta a cumplir con 
obligaciones cuyas tasas estén sujetas a fluctuaciones, producto de las condiciones económicas 
reinantes en el mercado. 
  
La Compañía no está afecta a este tipo de riesgo, debido a que al 31 de marzo de 2019 y 31 de 
diciembre de 2018 no posee obligaciones financieras condicionadas a tasas de interés variable. 
 

9.1.3. Riesgo de crédito 

 
Este riesgo está referido a la capacidad de terceros de cumplir con sus obligaciones financieras con la 
Compañía. Dentro de las partidas expuestas a este riesgo se distingue la siguiente categoría: 
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Activos financieros -  Corresponden a saldos de efectivo y equivalentes al efectivo, en general. La 
capacidad de la Compañía de recuperar estos fondos a su vencimiento depende de la solvencia del 
banco en que se encuentren depositados. 
 
Este riesgo para la Compañía es muy bajo, considerando que solo mantiene saldos en cuentas 
corrientes de bancos nacionales de primera línea en su estructura del estado de situación financiera al 
31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018. 
 
9.1.4. Riesgo de liquidez 

 
Este riesgo está asociado a la capacidad de la Compañía para generar los flujos necesarios y, de esta 
forma, amortizar o refinanciar, a precios de mercado razonables, los compromisos financieros adquiridos, 
como también a su capacidad de ejecutar sus planes de negocios con fuentes de financiamiento 
estables. 
 
Este riesgo para la Compañía es muy bajo, considerando que los flujos necesarios para hacer frente a 
sus obligaciones, son proporcionados por su matriz Chilquinta Energía S.A. 
 

9.2. Análisis de sensibilidad 

 

La Compañía estima que tanto el resultado del período como su patrimonio, no se verían afectados de 
manera significativa ante cambios de variables, tales como tipos de cambio o tasas de interés. 
 

10. Políticas de inversión y financiamiento 

 
Para efectos de gestión y desarrollo de la Compañía, el área financiera se administra centralizadamente 
en la matriz Chilquinta Energía S.A., la cual, de acuerdo con la política establecida para tal efecto, 
planifica y administra las fuentes y usos de fondos, mediante la colocación de estos excedentes en 
instrumentos de bajo riesgo. Para efectuar tales actividades, se mantienen relaciones con toda la Banca 
Nacional y algunos de los más importantes bancos extranjeros con presencia en Chile. 
 
11. Patrimonio 
 
a) Capital suscrito y pagado y número de acciones 
 
En Junta Extraordinaria de Accionistas de Casablanca Generación S.A. (en liquidación), con fecha 24 de 
abril de 2018, se acordó la disminución del capital accionario en M$200.100, sin alterar el número de 
acciones en las que mismo se divide, es decir, 2.900.000 de acciones, sin valor nominal, de un voto por 
acción. De esta forma, el capital accionario queda conformado por M$99.900, dividido en igual número y 
tipo de acciones, según lo indicado previamente.  
 
Al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre 2018, el capital social de Casablanca Generación S.A. (en 
liquidación) autorizado, suscrito y pagado asciende a M$99.900, y está representado por 2.900.000 
acciones, sin valor nominal, de un voto por acción. 
 
b) Dividendos 
 
De acuerdo a lo establecido en la Circular Nº687 de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) el 
Directorio propuso la Política General de Dividendos, la cual fue aprobada en Junta Ordinaria de 
Accionistas del 24 de abril de 2018. 
 
El dividendo definitivo, tanto en cuanto a su procedencia como en cuanto a su monto, es fijado por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas, a proposición del Directorio. El Directorio podrá proponer repartir 
dividendos, considerando las utilidades líquidas del período, la situación económica-financiera de la 
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Compañía, sus proyecciones e inversiones, de acuerdo con lo que las Leyes y Reglamentos 
establezcan. Como asimismo, el Directorio dentro de sus facultades legales podrá otorgar dividendos 
provisorios, si lo estima procedente. 
 
El cumplimiento de esta Política de Dividendos corresponde a la intención del Directorio de la Compañía, 
por lo que su cumplimiento quedará condicionado a las utilidades que realmente se obtengan, así como 
también a los resultados que señalen las proyecciones que periódicamente pudiere efectuar la 
Compañía o la existencia de determinadas condiciones, según corresponda. 

 
c) Utilidad distribuible 
 
Año 2019: 
 
En Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 23 de abril de 2019, por la unanimidad de las 
acciones emitidas, se acordó no distribuir dividendos, por presentar pérdidas acumuladas. 
 
Año 2018: 
 
En Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de abril de 2018, por la unanimidad de las 
acciones emitidas, se acordó no distribuir dividendos, por presentar pérdidas acumuladas. 
 
d) Gestión de capital 
 
El objetivo de la Compañía es mantener un nivel adecuado de capitalización, que le asegure acceso a 
los mercados financieros para el desarrollo de sus objetivos estratégicos de mediano y largo plazo, 
manteniendo una sólida posición financiera, con el propósito de generar retornos a sus accionistas. 
 
e) Pérdidas acumuladas 
 
El movimiento de las pérdidas acumuladas al 31 de marzo de 2019 y 2018, y  31 de diciembre de 2018, 
es el siguiente: 
 
 

31.03.2019 31.12.2018 31.03.2018

M$ M$ M$

Saldo inicial (99.900) (14.212)          (14.212)

Resultado del período -         (85.688) (71.791)

Total pérdidas acumuladas (99.900) (99.900) (86.003)
 

 

 
f) Ajustes de primera adopción de NIIF 
 
La Compañía inició sus actividades en el año 2010, presentando sus estados financieros intermedios  
desde esa fecha en Normas Internacionales de Información Financiera, razón por la cual no existen, ni 
han existido, ajustes de primera adopción en el patrimonio neto. 
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12. Gastos de administración 
 
El detalle de este rubro es el siguiente: 

 
01.01.2019 01.01.2018

31.03.2019 31.03.2018

M$ M$

Patentes -         (45.695)

Otros gastos de administación -         (309)

Total gastos de administración -         (46.004)

 
 
(1) Se incluye en el saldo al 31 de marzo de 2018, M$44.954 que corresponde al pago de patente a 

beneficio fiscal por no utilización de derechos de agua, proceso 2018, de acuerdo a Resolución 
DGA Exenta N°3430 de fecha 29 de diciembre de 2017, publicada el 15 de enero de 2018 en el 
Diario Oficial.  El pago fue realizado con fecha 29 de marzo de 2018. 

 
 
13. Otras pérdidas 
 
 
El detalle de este rubro es el siguiente: 
 

01.01.2019 01.01.2018

31.03.2019 31.03.2018

M$ M$

Castigos por impuestos por recuperar períodos anteriores (1) -         (27.806)

Total otras pérdidas -         (27.806)
 

   
(1) Corresponde al castigo de saldos de impuestos por recuperar de períodos anteriores, los cuales, en 

base a las condiciones descritas en Nota 1.4. sobre la continuidad de la Compañía, se considera 
que éstos no serán recuperables. 

 
14. Ingresos financieros 
 
El detalle de este rubro es el siguiente: 

 
01.01.2019 01.01.2018

31.03.2019 31.03.2018

M$ M$

Ingresos financieros

Intereses cuentas corrientes mercantiles -         2.019

Total ingresos financieros -         2.019
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15. Contingencias y restricciones 
 
Las contingencias vigentes que afectan a Casablanca Generación S.A. (en liquidación), que se revelan 
más adelante, son evaluadas por la Gerencia Legal de la Compañía, en función de su mérito, de los 
seguros comprometidos y de otras variables, para determinar la probabilidad de obtener un resultado 
favorable o desfavorable en la solución de las mismas. Basado en dicho resultado se procede a constituir 
o no una provisión de contingencias. 
 
En función de lo anterior, la Administración considera que las contingencias están debidamente 
cubiertas, en relación al impacto que éstas pudiesen generar en los resultados de Casablanca 
Generación S.A. (en liquidación). 
 
Al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018 no se han constituido provisiones por este concepto. 
 
a) Juicios 
 
Al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018, no se ha tomado conocimiento de la existencia de 
litigios o probables litigios, judiciales o extrajudiciales relevantes, que pudieran derivar en pérdidas o 
ganancias relevantes para la Compañía. 
 
b) Otros compromisos  
 
La Compañía no presenta compromisos, ni ha otorgado o recibido garantías, al 31 de marzo de 2019 y 
31 de diciembre de 2018. 
 
c) Restricciones 
 
La Compañía no tiene restricciones sobre sus activos al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 
2018. 
 
16. Moneda 
 
El desglose de los activos y pasivos por tipo de moneda es el siguiente: 
 

31.03.2019 31.12.2018

M$ M$

Efectivo y equivalentes al efectivo $ No reajustables 5.824                  5.915                  

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes $ No reajustables 3.203                  3.203                  

Activos por impuestos corrientes, corrientes $ Reajustables 2                        2                        

9.029                  9.120                  

Total de activos corrientes $ Reajustables 2                        2                        

$ No reajustables 9.027                  9.118                  

9.029                  9.120                  

Total activos $ Reajustables 2 2

$ No reajustables 9.027 9.118

9.029 9.120

Activos corrientes Moneda
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Hasta 90 días

M$

90 días - 1 

año

M$

Hasta 90 días

M$

90 días - 1 

año

M$

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes $ No reajustables 9.029            -               9.120            -               

Total de pasivos corrientes 9.029            -               9.120            -               

Total de pasivos corrientes $ No reajustables 9.029            -               9.120            -               

9.029            -               9.120            -               

Total de pasivos $ No reajustables 9.029            -               9.120            -               

9.029            -               9.120            -               

Pasivos corrientes Moneda

31.03.2019 31.12.2018

 
 
17. Cauciones obtenidas de terceros 
 
La Compañía no ha recibido depósitos y boletas en garantía al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre 
de 2018. 
 
18. Medio ambiente 
 
Al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018, la Compañía no ha efectuado desembolsos 
significativos asociados a gastos medio ambientales.  
 
19. Hechos posteriores 
 
Entre el 1 de abril de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros intermedios, no han 
ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole que afecten en forma significativa los saldos 
o interpretaciones de los presentes estados financieros intermedios. 
 
 

********** 
 


